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ENMIENDA AL PROTOCOLO DE TEGUCIGALPA  
A LA CARTA DE LA ORGANIZACION DE ESTADOS 

CENTROAMERlCANOS (ODECA) 
 

 
Los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 

Honduras y Nicaragua 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que de conformidad con el artículo 35 del Protocolo de Tegucigalpa a la Carta 
de la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA), toda controversia 
sobre la aplicación o interpretación de las disposiciones contenidas en el 
referido Protocolo y demás instrumentos a que se refiere el primer párrafo del 
mismo artículo, deberá someterse a la Corte Centroamericana de Justicia; 
 
Que es necesario extender la posibilidad de conocimiento de las controversias 
surgidas en el ámbito comercial del Mercado Común Centroamericano: a los 
métodos alternos de solución de controversias, para contar con mecanismos 
modernos, ágiles, efectivos, vinculantes y con niveles de calidad superiores. o 
al menos; iguales a los alcanzados en los tratados comerciales de tercera 
generación suscritos por los países centroamericanos con terceros Estados; 
 
Que durante los años 2000 y 2001 se hicieron gestiones cara incorporar los 
métodos alternos al mecanismo de solución de controversias establecido en los 
instrumentos jurídicos de la integración centroamericana, con los resultados 
negativos derivados de la Resolución emitida por la Corte Centroamericana de 
Justicia el 12 de noviembre de 2001 a las diez de la mañana, en respuesta a la 
solicitud de opinión que le presentó el Consejo Intersectorial de Ministros de 
Relaciones Exteriores y Ministros de Integración Económica, por medio del 
Secretario General del Sistema de la Integración Centroamericana; 
 
Que el Consejo Intersectorial de Ministros Indicado en el considerando anterior, 
tanto en su reunión del 27 de septiembre de 2000 como en la del 24 de mayo 
de 2001 convino dejar un tiempo prudencial para la respuesta de la Corte y, a 
falta de ella o, en caso negativo, procedía la reforma del Protocolo de 
Tegucigalpa para incorporar el uso de métodos alternos de solución de 
controversias a las diferencias que se presenten en el Intercambio comercial 
del Mercado Común Centroamericano; 
 
Que de conformidad con el artículo 16 del Protocolo de Tegucigalpa, 
corresponde a la Reunión de Presidentes aprobar las reformas que se planteen 
al citado instrumento de conformidad con el artículo 37 del mismo, según el 
cual, los proyectos de reforma serán sometidos a la consideración de la 
Reunión de Presidentes, por intermedio del Consejo de Ministros de Relaciones 
Exteriores, y que, por esa vía se ha recibido la correspondiente propuesta, 
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POR TANTO: 
 
Con base en las facultades que les confiere su artículo 15, deciden reformar el 
Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de Estados 
Centroamericanos (ODECA), suscrito el 13 de diciembre de 1991, por medio 
del presente Protocolo, a cuyo efecto convienen: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se modifica el artículo 35 el cual queda como sigue: 
Artículo 35. Este Protocolo y sus instrumentos complementarios y derivados 
prevalecerán sobre cualquier Convenio, Acuerdo o Protocolo suscrito entre los 
Estados Miembros, bilateral o multilateralmente, sobre tas materias 
relacionadas con la integración centroamericana. No obstante, quedan vigentes 
entre dichos Estados las disposiciones de aquellos Convenios, Acuerdos o 
Tratados, siempre que las mismas no se opongan al presente instrumento u 
obstaculicen el logro de sus propósitos y objetivos. 
 

Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente, las controversias sobre la 
aplicación o interpretación de las disposiciones contenidas en el presente 
Protocolo y demás instrumentos a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
someterse a la Corte Centroamericana de Justicia. 
 

Las diferencias surgidas en el Subsistema de la Integración, Económica 
como consecuencia de las relaciones comerciales intrarregionales, se 
someterán al mecanismo de solución de controversias que establezca el 
Consejo de Ministros de Integración Económica que contendrá un método de 
solución alterno de controversias comerciales incluido el arbitraje, cuyas 
decisiones serán vinculantes para los Estados Miembros que intervengan en la 
respectiva diferencia. El  incumplimiento de un laudo arbitral dará lugar a la 
suspensión de beneficios de efecto equivalente a los dejados de percibir, según 
se decida en el respectivo laudo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El presente Protocolo será sometido a ratificación en 
cada Estado contratante, de conformidad con su respectiva legislación. Los 
instrumentos de ratificación serán depositados en la Secretaria General del 
Sistema de la Integración Centroamericana (SG-SICA). El Protocolo entrará en 
vigencia ocho días después de la fecha en que se deposite el tercer 
Instrumento de ratificación de los Estados Parte de! Protocolo al Tratado 
General de Integración Económica Centroamericana -Protocolo de Guatemala-. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La duración y denuncia de este instrumento quedan 
sujetas a la del Protocolo de Tegucigalpa a la Carla de la Organización de 
Estados Centroamericanos (ODECA). 
 
ARTICULO CUARTO: El presente instrumento queda abierto a la adhesión 
de Belice y Panamá. 
 
ARTICULO QUINTO: La Secretaría General del Sistema de la Integración 
Centroamericana (SG-SICA) enviará copias certificadas del presente Protocolo 
a las Cancillerías de cada Estado contratante y a la Secretaría de Integración 
Económica Centroamericana. Asimismo les notificará inmediatamente del de 
depósito de cada uno de tos instrumentos de ratificación. Al entrar en vigencia 
el Protocolo, enviará copia certificada del mismo a la Secretaría General de la 
Organización de Naciones Unidas, para los fines de registro señalados en el 
artículo 102 de la Carta de dicha Organización. 
 
En testimonio de lo cual, firmamos el presente Protocolo en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, el veintisiete de febrero dos mil dos. 

/... 
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ACTA DE MANIFESTACIÓN DE APOYO Y CONSENSO 
 
 
En el Balneario de Pochomil, San Rafael del Sur, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo de dos mil dos, en el marco de la Reunión 
Extraordinaria de Presidentes Centroamericanos, la Presidenta de Panamá y el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Belice, dejamos constancia de nuestro 
acuerdo con la Enmienda al artículo 35 del Protocolo de Tegucigalpa suscrita 
por los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua el 27 de febrero del año en curso, abierta a nuestra adhesión, en el 
entendimiento que no producirá efecto alguno en las relaciones económicas y 
comerciales con los otros contratantes, en tanto nuestros Estados no sean 
Parte del Tratado General de Integración Económica Centroamericana y su 
Protocolo de 29 de octubre de 1993 (Protocolo de Guatemala). 
 
 

 


